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Días inhábiles del Servicio de Administración Tributaria

A través de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución
Miscelánea Fiscal (RMF) vigente para 2024, se dieron a conocer los días
inhábiles del Servicio de Administración Tributaria (SAT) para diciembre de
2024.

En detalle
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En concreto

Puntos destacados

El 12 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Tercera Resolución
de Modificaciones a la RMF vigente para 2024.

Dicha Resolución contiene modificaciones y adiciones a diversas reglas de carácter general, así
como la modificación a las formas oficiales aprobadas, de las cuales destacan el aviso para
presentar el dictamen fiscal de enajenación de acciones y la carta presentación de dicho dictamen
fiscal.

Asimismo, se dieron a conocer modificaciones a diversas fichas de trámite contenidas en el Anexo
1-A y la modificación al Anexo 14 de dicha RMF, el cual contiene el Listado de Organizaciones
Civiles y Fideicomisos Autorizados para recibir Donativos.

De manera particular, destaca la modificación a la regla 2.1.6., la cual establece que el segundo
periodo general de vacaciones de 2024 del SAT, comprende del 23 al 31 de diciembre de 2024. Es
importante mencionar que desde hace varios años, dicho periodo vacacional generalmente
comprendía dos semanas en lugar una.

Considerando lo anterior, recomendamos tomar precauciones derivado de esta modificación, a
efecto de contemplar la reducción de los plazos para la atención de requerimientos, cartas
invitación, notificaciones y/o cualquier otro acto realizado por el SAT.

Adicionalmente, es importante resaltar que, el no atender cualquier tipo de notificaciones emitidas
por la Autoridad Fiscal en tiempo y forma, podría generar a los contribuyentes la imposición de
multas y sanciones económicas, así como la posible prescripción del derecho a recuperar algún
saldo a favor previamente solicitado.
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